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1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1. TIPO DE AVALÚO 
 

De acuerdo a la solicitud el presente informe se refiere al Avalúo Comercial de un lote de terreno 
rural sin construcciones, ubicado en la Vereda El Centro, Municipio de Lebrija, departamento de 
Santander. 

 
1.2. DEFINICIÓN 
 

AVALÚO COMERCIAL: Es el valor comercial del inmueble expresado en dinero, entendiéndose por 
valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y a recibir DE 

CONTADO respectivamente por una propiedad, de acuerdo a sus características generales, área, 
localización, actuando ambas partes libres de toda necesidad y urgencia. 

 

2. LIMITACIONES DEL AVALÚO 
 

 

Las siguientes especificaciones y condiciones límites se aplican al avalúo aquí presentado. 
 

1. Las características técnicas se tomaron de la observación personal del valuador. 
 

2. De acuerdo con el conocimiento, la opinión del valuador, las explicaciones y conceptos 
obtenidos en este informe son demostrables. 

 

3. El presente informe es propiedad intelectual del avaluador y por lo tanto, está prohibida su 

reproducción parcial o total o cualquier referencia al mismo, o a las cifras contenidas en el, 
sin la aprobación escrita del avaluador. 

 

4. Se informa al usuario que el presente informe es confidencial para el avaluador que intervino 
y para el (los) usuarios a quien (es) se dirige y que el avaluador puede aceptar responsabilidad 
por el uso de la valuación por terceros que se apoyen en él. 
 

5. El uso de este avalúo es propiedad privada y confidencial. 
 

6. El valuador no puede ser requerido para testimonio ni ser llamado a juicio por razón de este 
avalúo en referencia a la propiedad de los mismos, a no ser que se hagan arreglos previos. 

 

7. La descripción del avalúo en este informe, se aplica sólo bajo la forma de utilización actual. 
 

8. La presente valuación se llevó a cabo siguiendo los procedimientos establecidos en el Código 

de Ética del valuador y sus normas de comportamiento, lo mismo que los valuadores 
satisfacen los requisitos de capacitación profesional y experiencia suficiente en la zona y clase 
de inmueble que se está avaluando. 
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3. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
El inmueble objeto del presente avalúo corresponde a una Parcela, la cual se encuentra a pocos 
metros del peaje entre Lebrija y Bucaramanga justo antes del aeropuerto Palonegro por vía 

pavimentada y después por escasos metros de vía granulada (destapada), a 15 minutos de 
Bucaramanga y a 5 minutos de aeropuerto Palonegro. 

  

3.1. NOMENCLATURA 
 

El predio se identifica de la siguiente manera: 
 

Predio Rural – Lote # 6 Vereda El Centro Municipio de Lebrija, Departamento de Santander, República 

de Colombia. 
 

3.2. PROPIETARIOS 
 

De acuerdo con escritura pública 1943 del 09/05/2013 de la notaría quinta de 

Bucaramanga, los propietarios hipotecantes son: ROBERT ANDERSON ESTUPIÑAN 
GUZMAN C.C: 91´525.981, SEBASTIAN CAMILO ESTUPIÑAN GUZMAN C.C: 1098´682.938 
y MELISSA MARIA ESTUPIÑAM GUZMAN C.C: 1099´369.454. 

 
3.3. CLASE DE INMUEBLE Y UTILIZACIÓN ACTUAL 
 

El inmueble objeto del avaluó corresponde a un predio rural (para uso agropecuario, según el IGAC) 
sin vivienda dentro del cual no se evidenció la existencia de puntos de acometida para servicios 

públicos. 
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4. EL SECTOR 
 
Lebrija es un municipio del departamento de Santander (Colombia). Se ubica a 15 

Kilómetros de Bucaramanga, capital del departamento, a menos de 3 km del Aeropuerto 
Internacional Palonegro y se encuentra ubicada a menos de 500 km de la capital del país. 

Llamada la Capital piñera de Colombia, por ser este producto agrícola el más importante 
renglón en la economía de este municipio, tal es así que cada mes de junio se realiza 

unas festividades en honor a esta fruta (Feria de la Piña) que incluyen verbenas, 
degustaciones de productos hechos con la piña y conciertos musicales. También se 
destaca en su economía los productos avícolas (pollo, huevo), por la cantidad 

de galpones que hay en la zona rural del municipio dedicado a la crianza de esta ave. 
 

4.1. VÍAS DE ACCESO AL SECTOR     
 

Del Predio: Al predio se accede por vía pavimentada desde Bucaramanga y/o desde el aeropuerto 

Palonegro, seguidamente por vía veredal sin pavimento asfaltico en buen estado de conservación 
y mantenimiento, se parte de la población de Lebrija por espacio de 5 minutos y desde 

Bucaramanga por especio de 15 minutos y se recorre una distancia aproximada de 5 y 16 
kilómetros respectivamente. 
  

Del Sector: Al sector se accede por la vía troncal nacional Bucaramanga – Barrancabermeja 
entrando justo a 50 metros después del peaje y viceversa desde Lebrija por mayor espacio de 
longitud. 

 
SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO: Según lo observado en la visita en el sector no se 

evidenciaron ningún tipo de problemas. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Santander_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_Palonegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_Palonegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ananas_comosus
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Junio
https://es.wikipedia.org/wiki/Verbena_(fiesta)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pollo
https://es.wikipedia.org/wiki/Huevo_(alimento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Galp%C3%B3n
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PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: El sector presenta una valorización estable, debido al 

buen orden público en la zona, vías de acceso en excelente estado, el uso del suelo según el PBOT 
en su mayoría los predios son de uso agropecuario y recreacional. 
 

Caracteristicas del predio según El Geoportal IGAC 
 

 
 

5. EL INMUEBLE 
 

Es un lote rural con topografía inclinada sin construcciones. 
  

Su ubicación según coordenadas son Latitud 7° 06´24.41” N y Longitud 73° 11´02.32” O. y se 
encuentra a 1150 m.s.n.m aproximadamente. 
 

5.1. INFRAESTRUCTURA  
 
Sin construcciones. 
 
Servicios Básicos: no se evidenciaron acometidas disponibles para cobertura de servicios 

públicos. 
 

6. IDENTIDAD PREDIAL 
 
El predio se distingue en las oficinas de Catastro y de Registro de Instrumentos Públicos así: 
 
 

▪ Predio Rural – Lote # 6, Vereda El Centro, Municipio de Lebrija, Departamento de Santander, 
República de Colombia. 

▪ Predio N.º: 68406000000081099000 
▪ Matrícula Inmobiliaria N.º: 300-347974.                               
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Nota: Este resumen jurídico no constituye estudio de títulos, solo se presenta de manera 

informativa. 

 
7. ÁREAS 
 

De acuerdo al certificado de tradición del inmueble No. 300-347974 el cuadro de áreas es el siguiente: 

 

CUADRO DE AREAS SEGÚN DOCUMENTOS PUBLICOS 

DESCRIPCION ÁREAS 

Área de terreno (según Igac) 0,4102 has  

Área de terreno (según certificado de 
tradición y libertad) 

0,4102 has  

Área construida (según Igac) 0 M2 

 
Nota 1: No me hago responsable por cualquier diferencia que en el proceso del avalúo se 
encuentre entre las dimensiones efectivas y las consignadas en la documentación suministrada. 

 
8. LINDEROS  

 
Oriente: carretera al aeropuerto al medio 

Sur: con Alonso Estupiñán con carretera veredal al medio. 
Occidente: con Efraín Ramírez lote # 5. 
Norte: con Efraín Ramírez lote # 7. 
 

Fuente: escritura pública 1943 del 09/05/2013 de la notaría quinta de Bucaramanga. 
 

9. REGLAMENTACIÓN 
 

Según lo contemplado en el esquema capitular acuerdo 010 del 24 de Julio de 2011 adopción de 
la modificación excepcional del EOT de Lebrija. 
 

10. BASE LEGAL Y FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Para la realización del presente avalúo, se analizaron previamente los documentos, suministrados 

por el solicitante, de los que se tomó parte de la información contenida en el presente informe; 
por lo tanto, se considera que las declaraciones de hechos presentadas en el informe son 

correctas, pues fueron tomadas de documentos oficiales, además se tuvo en cuenta la siguiente 
información: 
 

▪ Copia de la escritura pública 1943 del 09/05/2013 de la notaría quinta de Bucaramanga y 
Visita al predio realizado el 3 de junio del 2022. 

▪ Secuencia fotográfica. 

▪ Hoja de vida con soportes que acreditan la idoneidad del perito actuante y los anexos que 
establece el artículo 226 del CGP. 
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11. CONSIDERACIONES 

 
Adicionalmente a las características más relevantes de la propiedad, expuestas en los capítulos 
anteriores, se han tenido en cuenta en la determinación del valor comercial las siguientes 

consideraciones generales: 
 

1. Ubicación en un sector rural con uso de suelo AGROPECUARIO (según IGAC). 

2. Área del predio, tamaño, forma, topografía. 

3. Vías de acceso y comunicación. 

4. Uso potencial del terreno de acuerdo al EOT del municipio de Lebrija. 

5. Análisis de las diferentes metodologías para efectos de la valuación. 

6. La disponibilidad de los servicios públicos básicos necesarios para la habitabilidad y 
funcionabilidad, acueducto y energía eléctrica. 

7. Valores del mercado inmobiliario para este tipo de predios analizados y cuantificados con 

base en la oferta, demanda, valoraciones y transacciones recientes en el sector. 

8. El valor de la transacción está condicionada a la coyuntura que tengan comprador y 
vendedor. 

9. El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad valuada ó el título legal de la misma. 

10. El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural 
o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, 
salvo en el caso que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

11. El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor, aspectos de orden 
jurídico de ninguna índole. 

12. Los conceptos y valores determinados en este avalúo, están fundamentados en bases 
teóricas, que me permite tener una apreciación del valor del inmueble. 

13. No se asume responsabilidad por las descripciones que se encuentran consignadas en las 

escrituras públicas, así como tampoco por las consideraciones de tipo legal que de ellas se 
deriven. 

14. Se asume que el propietario ha cumplido con todas las reglamentaciones de carácter 
nacional, departamental o municipal y en particular aquellas disposiciones urbanísticas que 
rigen en la zona que puedan afectar a la propiedad, objeto del presente avalúo. 

15. No me hago responsable por cualquier diferencia que en el proceso del avalúo se encuentre 
entre las dimensiones efectivas y las consignadas en los documentos legales suministrados 
por el solicitante. 

16. El presente avalúo está sujeto a las condiciones actuales del país y de la localidad, en sus 
aspectos socioeconómicos, jurídicos, urbanísticos y del mercado, cualquier cambio o 

modificación en dicha estructuración alterará la exactitud de dicho avalúo. 

17. La materia Valuatoria no se incluye dentro de las disciplinas o ciencias exactas. Mi trabajo 
fue desarrollado poniendo en práctica procedimientos, técnicas y métodos científicos y 

universalmente aceptados, en tal sentido, mi estimación de valor, aunque suficientemente 
fundamentadas y expresada como experto en materia valuatoria, constituye una “opinión” 

que no necesariamente tiene que coincidir con la opinión del propietario del bien valorado, 
con la de terceros, ni aun con la de otros expertos. 
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18. Certifico que como avaluador del presente informe de valoración, no tengo intereses 

financieros, ni de otra índole en el inmueble avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con su 
propietario, más allá de los derivados de la contratación de mis servicios profesionales. 

19. Se informa que si es necesario la presencia del Avaluador en audiencia pública en este proceso 

se debe cancelar la suma de medio salario mínimo mensual legal vigente, cada vez que fuere 
necesaria su presencia; si la audiencia se realizará en una ciudad fuera del área metropolitana 

de Bucaramanga, el solicitante deberá asumir los costos de transporte y estadía del perito 
avaluador.   

 

12. METODOLOGÍA AVALUATORIA 
 

Se utiliza la metodología valuatoria establecida por el Decreto 1420 de 1998 y Resolución 620 de 

septiembre 23 de 2008 del IGAC, las metodologías allí establecidas permiten valorar los terrenos 
y las construcciones levantadas en ellos. 
 

12.1 VALORACIÓN DEL TERRENO 
 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 
establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, 

de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 

Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la realización del avalúo 
se acuda a información de ofertas y/o transacciones, es necesario que en la presentación del 
avalúo se haga mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de 

publicación, además de otros factores que permitan su identificación posterior. 
 

Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 

construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos obtenidos 
con sus correspondientes áreas y valores unitarios. Para los inmuebles sujetos al régimen de 

propiedad horizontal se debe presentar el valor por metro cuadrado de área privada de 
construcción.  
 

Se debe verificar que los datos de áreas de terreno y construcción sean coherentes.  
 

En los eventos en que sea posible, se deben tomar fotografías de los predios en oferta o de los 

que se ha obtenido datos de transacción para facilitar su posterior análisis. 
 
Artículo 11º.- De los cálculos matemáticos estadísticos y la asignación de los valores. 

Cuando para el avalúo se haya utilizado información de mercado de documentos escritos, éstos 
deben ser verificados, confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos.  
 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir mercado. 
En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto de la aplicación 

de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la estimación del valor 
medio a asignar. 
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Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 

aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es necesario calcular indicadores 
de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 
Estadísticas). 
 

Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) ó a menos (-) 7,5%, la media obtenida 
se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) ó a menos (-) 7,5%; no es conveniente 
utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de puntos de 

investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 
 

En caso que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá calcular el coeficiente 

de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer hacía donde tiende a 
desplazarse la información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje encontrado en las medidas 

de dispersión. 
 

Artículo 9º.- Consulta a expertos avaluadores o encuestas. Cuando para la realización del 

avalúo se acuda a encuestas, es necesario tener en cuenta que éstas son un apoyo al proceso 
valuatorio, pero no son en sí los determinantes del avalúo. En este sentido, es necesario que el 
perito haya realizado previamente la visita al terreno para conocer la clase de bien que avalúa.  
 

La encuesta debe hacer referencia al propio bien investigado y debe constatarse que el entrevistado 
lo conoce tanto en sus aspectos negativos como positivos.  Si existen limitantes legales, debe hacerse 

mención de ellas para que el encuestado lo tenga en cuenta en la estimación del valor. 
 

El perito avaluador debe informar con toda claridad sobre la normatividad urbanística del inmueble. 
En el caso de terrenos sin construir, en desarrollo o condición similar, se debe aportar al encuestado 
los cálculos previos realizados de la potencialidad urbanística y de desarrollo del predio.  
 

Las encuestas solo se podrán realizar cuando el perito no haya podido obtener datos (ofertas o 
transacciones recientes) o cuando tenga dudas de los resultados encontrados. La encuesta debe 

hacerse con referencia a las unidades de área que usualmente se utilizan en la zona, (hectárea, 
fanegada, plaza, cuadra) y posteriormente hacer la conversión. La encuesta debe hacerse para 
unidades de área, y verificar que al hacer la liquidación del total del área de avalúo la persona 

encuestada encuentre razonable el valor hallado. 
 

Cuando el predio cuente con características diferentes dentro de él, la encuesta debe hacerse 
para cada una de ellas separadamente y no sobre valores promedios. 
 

El perito debe haber hecho una estimación previa del valor asignable y cuando la información 
obtenida en la encuesta difiera sustancialmente del encontrado, deberá manifestarlo para que el 
encuestado pueda explicar las posibles razones de tal diferencia. 
 

En la selección de la persona a investigar debe tenerse en cuenta el conocimiento que tenga del 

mercado y la idoneidad de ella, además que no tengan interés directo en el bien. 
 



REINALDO FANDÑO RUIZ 
INGENIERO FINANCIERO y AVALUADOR PROFESIONAL   

 
 

Ingeniero Financiero, auxiliar de justicia como perito financiero y avaluador profesional– CEL 320-8114775 TELF 
6327731 - E-Mail reyfan71@hotmail.com. –Bucaramanga - Colombia 

 

 

Los valores obtenidos por encuesta no se podrán incluir como parte de la definición del precio y, 

por lo tanto, no podrán incluirse o promediarse con los valores encontrados en el mercado. Esta 
prohibición se aplica tanto a las valoraciones puntuales como a las técnicas masivas de valoración. 
 

Parágrafo. - En el caso que el avalúo se soporte únicamente en encuestas, el perito deberá 
dejar constancia bajo gravedad de juramento, escrita en el informe que la utilización de esta 
modalidad se debe a que en el momento de la realización del avalúo no existían ofertas de venta, 

arriendo, ni transacciones de bienes comparables al del objeto de estimación. 
 

12.2 METODOLOGÍA PARA LA VALORACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN  
 

Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial 

del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un 
bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido 
se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno.  
 

Para ello se utilizará la siguiente fórmula: 
 

Vc = {Ct – D} + Vt  
 

En donde: 
 

Vc  =  Valor comercial 

Ct  =  Costo total de la construcción 

D  =  Depreciación 

Vt  =  Valor del terreno 

 

Parágrafo. - Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe 
descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del 

bien. 
 

Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el cual se 
aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación de las 
construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá 

adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo 
establece Fitto y Corvinni, para lo cual se presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para los 
estados 1, 2, 3 y 4. (Ver capítulo VII de las Fórmulas Estadísticas Resolución 620 del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi). 
 

Artículo 13º.- Método de Costo de Reposición. En desarrollo de este método se debe 
entender por costo total de la construcción la suma de los costos directos, costos indirectos, los 
financieros y los de gerencia del proyecto, en que debe incurrirse para la realización de la obra. 

Después de calculados los volúmenes y unidades requeridas para la construcción se debe tener 
especial atención con los costos propios del sitio donde se localiza el inmueble. Al valor definido 
como costo total se le debe aplicar la depreciación.  
 

Parágrafo 1.- Este método se debe usar en caso que el bien objeto de avalúo no cuente con 

bienes comparables por su naturaleza (colegios, hospitales, estadios, etc.) o por la inexistencia 
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de datos de mercado (ofertas o transacciones) y corresponda a una propiedad no sujeta al 

régimen de propiedad horizontal.  
 

Parágrafo 2.- Para depreciar los equipos especiales que posea el bien, se emplea el método 

lineal, tomando en cuenta la vida remanente en proporción a la vida útil establecida por el 
fabricante. 
 

13. VALORES  
 

13.1 VALORACIÓN DEL TERRENO 
 

Para la valoración del terreno se aplica el método comparación de mercado para efectuar la 

valoración del inmueble, dadas las condiciones de potencialidad del inmueble. 
 
En la evaluación del mercado, fueron consultadas las ofertas existentes de predios en la zona y si 

no en sectores con características similares al predio en estudio, encontrando la siguiente muestra 
estadística sobre los precios de oferta el cual arroja los siguientes valores: 

 

 
 

El análisis de la muestra y su comportamiento es acertado, el coeficiente de variación es de 0,82 

% por lo tanto se encuentra en el rango inferior al r < 7,5% y podemos afirmar que la muestra 
estadística es aceptable. 
 

Según la Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 expedida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi IGAC, cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 

7,5%; la media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien, es decir, 
en este caso el valor comercial de la Hectárea adoptado para el predio que se valora, de acuerdo 
a lo registrado en la muestra, es de $   37.604,51 por metro cuadrado. 

Item Tipo - Direccion Valor venta
Tamaño 

Terreno M2

Tamaño 

Construcci

on M2

Valor 

Construccion 

M2

Valor 

Construccion

Valor Total sin 

Construccion

Valor 

Terreno M²

Factor 

Oferta

Factor 

Topografía

Factor 

Ubicación
Resultados

1

Lote Vereda 

Llanadas
450.000.000,00$  

318-

8558318
MC2717550 8.500,00     65 850.000,00$    55.250.000,00$    394.750.000,00$  46.441,18$ 0,90 0,90 1,00 37.617,35$    

2

Lote cerca al 

aeropuerto
650.000.000,00$  

316-

8578576
MITULA CASAS 5.000,00     200 1.900.000,00$ 380.000.000,00$  270.000.000,00$  54.000,00$ 0,90 0,85 0,90 37.179,00$    

3

Lote cerca al 

aeropuerto
360.000.000,00$  

607-

6329090

INMOBILIARIA 

RUIZ PEREA
3.417,00     90 1.900.000,00$ 171.000.000,00$  189.000.000,00$  55.311,68$ 0,90 0,80 0,95 37.833,19$    

4

Lote cerca al 

aeropuerto
158.520.144,00$  

WHATS APP 

+1 202-952-

0291

CASAS TROVIT 3.228,00     0 -$                   -$                        158.520.144,00$  49.107,85$ 0,90 0,90 0,95 37.788,49$    

37.604,51$    

298,53$         

0,79%

M²

Coef. De Variación

TERRENO 4102,00

MEMORIA DE CALCULO

INVESTIGACION DE MERCADO   DE OFERTA DE LOTES EN VENTA EN EL SECTOR Y HOMOGENEOS

Fuente de información

Promedio

Desv.Standar

VALOR ADOPTADO POR M² DE 

TERRENO
 $                               37.604,51 

FOTO
ITEM 1

FOTO
ITEM 2

FOTO
ITEM 3

FOTO
ITEM 4
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13.2 VALORACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

Método de costo de reposición. Para establecer el valor comercial de las construcciones se 
utiliza el método de costo de reposición el cual parte de la base del costo total de construcción a 

precios del momento del avalúo menos la depreciación acumulada. 
 
El cálculo se hace para cada uno de capítulos de construcción: 1. Preliminares.  2. Cimientos.  3 

desagües e instalaciones subterráneas.  4. Mampostería.  5. Estructura en concreto.  6. Cubierta.  
7. Pisos.  8. Enchapes de pisos o muros.  9. Instalaciones hidráulicas. 10. Instalaciones eléctricas.  

11. Carpintería en madera o metálica.  12. Aparatos sanitarios.  13. Cerrajería.  14. Vidrios.  15. 
Equipos especiales. 
 

Por otra parte, en términos económicos se define depreciación como el deterioro físico que sufre 
la construcción durante su vida útil, la cual debe descontarse del valor del inmueble por el tiempo 

de uso y el estado de conservación del mismo (sistema de Fitto y Corvinni). 
 
No hay construcciones en el lote. 
  

14. DETERMINACIÓN DEL VALOR 

  

 
 

SON: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MCTE.  

 
De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y 422/2000, expedidos por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial 

tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las 
condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se 

presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
 
Cordialmente,  

 
ING. REINALDO FANDIÑO RUIZ.  
Registro Abierto de Avaluadores 
AVAL. N.º 91073655 

Bucaramanga, Junio 6 de 2022 

AREA EN M2 VR M2

4102,00 37.604,51$ 

154.253.691,33$     

VALOR FINAL DEL LOTE # 6 VEREDA EL CENTRO JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 

LEBRIJA SANTANDER, EL CUAL NO POSEE CONSTRUCCIONES.

DETALLE VALOR TOTAL

AREA DE TERRENO 154.253.691,33$     

VALOR TOTAL DEL LOTE



Item Tipo - Direccion Valor venta
Tamaño 

Terreno M2

Tamaño 

Construcci

on M2

Valor 

Construccion 

M2

Valor 

Construccion

Valor Total sin 

Construccion

Valor 

Terreno M²

Factor 

Oferta

Factor 

Topografía

Factor 

Ubicación
Resultados

1
Lote Vereda 

Llanadas
450.000.000,00$    318-8558318 MC2717550 8.500,00      65 850.000,00$      55.250.000,00$      394.750.000,00$    46.441,18$  0,90 0,90 1,00 37.617,35$     

2
Lote cerca al 

aeropuerto
650.000.000,00$    316-8578576 MITULA CASAS 5.000,00      200 1.900.000,00$   380.000.000,00$    270.000.000,00$    54.000,00$  0,90 0,85 0,90 37.179,00$     

3
Lote cerca al 

aeropuerto
360.000.000,00$    607-6329090

INMOBILIARIA 

RUIZ PEREA
3.417,00      90 1.900.000,00$   171.000.000,00$    189.000.000,00$    55.311,68$  0,90 0,80 0,95 37.833,19$     

4

Lote cerca al 

aeropuerto
158.520.144,00$    

WHATS APP 

+1 202-952-

0291

CASAS TROVIT 3.228,00      0 -$                   -$                         158.520.144,00$    49.107,85$  0,90 0,90 0,95 37.788,49$     

37.604,51$     

298,53$          

0,79%

M²

AREA EN M2 VR M2

4102,00 37.604,51$  

154.253.691,33$        

VALOR FINAL DEL LOTE # 6 VEREDA EL CENTRO JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 

LEBRIJA SANTANDER, EL CUAL NO POSEE CONSTRUCCIONES.

DETALLE VALOR TOTAL

AREA DE TERRENO 154.253.691,33$        

VALOR TOTAL DEL LOTE

Coef. De Variación

TERRENO 4102,00

MEMORIA DE CALCULO

INVESTIGACION DE MERCADO   DE OFERTA DE LOTES EN VENTA EN EL SECTOR Y HOMOGENEOS

Fuente de información

Promedio

Desv.Standar

VALOR ADOPTADO POR M² DE 

TERRENO
 $                                37.604,51 

FOTO
ITEM 1

FOTO
ITEM 2

FOTO
ITEM 3

FOTO
ITEM 4

https://www.google.com/search?gs_ssp=eJwFwUEKgCAQAEC6Bj0h8NJZt3JdekK_MNtKyDaEwn7fTN3oXQNsZcHXIZpq6kwhRgLrAntwloZ1MgWMC0C2Z8aw0mjnds_PLSpeSZZ4Rp-jqCyfP9UhiX8BNhoa&q=grupo+inmobiliario+royal+home&rlz=1C1ONGR_esCO1006CO1006&oq=grupo+inmobiliario+royal&aqs=chrome.1.69i57j46i175i199i512.9058j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8


PLANO DE GEOLOCALIZACION



FOTO CONSULTA EN EL GEOPORTAL DEL IGAC. LOTE # 6 VEREDA EL CENTRO LEBRIJA SANTANDER



INTERIOR DEL LOTE INTERIOR DEL LOTE

REGISTRO FOTOGRÁFICO

ENTORNO ENTORNO Y VIAS 

VIA DE INGRESO HASTA EL LOTE VIA-LINDERO

Lote # 6 Vereda El Centro municipio de Lebrija Santander



INTERIOR DEL LOTE INTERIOR DEL LOTE

INTERIOR DEL LOTE INTERIOR DEL LOTE

INTERIOR DEL LOTE INTERIOR DEL LOTE
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE NUMERO SEIS (6) con area de 4102 MTS2 cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA 385, 2011/07/15, NOTARIA UNICA

LEBRIJA. Articulo 11 Decreto 1711 de 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

RAMIREZ ORTIZ OLGA YANET, ADQUIRIO EL LOTE DE TERRENO OBJETO DE LA DIVISON MATERIAL ASI:   ASI:  ESTE PREDIO SE FORMO POR

ENGLOBE DE TRES(3)  LOTES, QUE,  RAMIREZ ORTIZ OLGA YANETH , ADQUIRIO ASI:  PRIMER LOTE CON MATRICULA 300-70167:  LO ADQUIRIO

POR COMPRA A RAMIREZ EFRAIN, SEGÚN ESCRITURA 1716 DE 28-09-2009 DE LA NOTARIA DE GIRON, REGISTRADA EL 13-10-2009.----*RAMIREZ

EFRAIN, LO ADQUIRIO POR COMPRA A ORTIZ OSPINA ANA TULIA, SEGÚN ESCRITURA 4361 DE 20-11-1985 DE LA NOTARIA 3 DE BUCARAMANGA,

REGISTRADA EL 28-11-1985.---*SEGUN --ESCRITURA 0385 DE 15-0 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, ACTUALIZACION DE AREA Y LINDEROS.-----

*MEDIDA CAUTELAR:  MEDIANTE OFICIO 0455 DE 08-0,3-1999 DEL JUZ 8 CIVIL DEL CTO DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 16-03-1999, SE

DECRETO EL EMBARGO CON ACCION MIXTA, PROMOVIDO POR FES COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, CONTRA RAMIREZ EFRAIN.---Y

DEBIDAMENTE CANCELADO POR MINISTERIO DE LEY, POR EL OFICIO 2579 DE 01-08-2000 JUZ 2 CIVIL DEL CTO DE BUCARAMANGA, REGISTRADO

EL 08-08-2000.----*Y POR EL MISMO OFICIO SE DECRETA  EL EMBARGO CON ACCION REAL. , PROMOVIDO POR INDUSTRIAS PHILIPS DE COLOMBIA

S.A. A RAMIREZ EFRAIN.---*Y POSTERIORMENTE CANCELADO POR EL OFICIO 1739 DE 01-10-2009 DEL JUZ 2 CIVIL DEL CTO DE BUCARAMANGA,

REGISTRADO EL 05-10-2009.----*MEDIDA CAUTELAR:  MEDIANTE RESOLUCION 0091 DE 09-03-2006 , REGISTRADO EL 17-03-2006, DIAN DE

BUCARAMANGA, DECRETO EL EMBARGO POR IMPUESTOS NACIONALES , CONTRA RAMIREZ EFRAIN.-----Y CANCELADO POR LA RESOLUCION

20080231000914 -DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 28-10-2008.----*.-----*MEDIDA

CAUTELAR:  MEDIANTE RESOLUCION 762 DE 03-09-2004 TRESORERIA-MUNICIPAL DE LEBRIJA, REGISTRADO EL 09-09-2004, DECRETO EL

EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES, CONTRA RAMIREZ EFRAIN.---- Y POSTERIORMENTE CANCELADO POR  EL OFICIO 0265-09 DE 20-08-

2009 TESORERIA MUNICIPAL DE LEBRIJA, REGISTRADO EL 25-08-2009, ----*---SEGUNDO LOTE CON MATRICULA  300-296316, LO ADQURIO POR

COMPRA A AMAYA MUÑOZ YAMILE, SEGÚN ESCRITURA 072 DE 13-02-2006 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, REGISTRADA EL 15-02-2006.----

*SEGUN ESCRITURA 708 DE 20-12-2004 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, REGISTRADA EL 28-12-2004., AMAYA MUÑOZ YAMILE EFECTUO

DIVISION MATERIAL.-----*AMAYA MU\OZ YAMILE, ADQUIRIO EL LOTE DE TERRENO OBJETO DE DIVISION MATERIAL POR COMPRA A RAMIREZ

EFRAIN, MEDIANTE ESCRITURA 1153 DEL 20-08-99 NOTARIA DE GIRON.- RAMIREZ EFRAIN, ADQUIRIO POR COMPRA A RUEDA LUNA HELI,

MEDIANTE ESCRITURA 1623 DEL 12-06-91 NOTARIA 5 DE BGA.-    "RUEDA LUNA HELI" ADQUIRIO POR COMPRA A GOMEZ RUEDA ROSALBINA,

MEDIANTE  ESCRITURA N. 1521 DEL 18 DE ABRIL DE 1973, DE LA NOTARIA 2. DE  BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 08 DE MAYO DE 1973.

GRAVAMEN: MEDIANTE  ESCRITURA N. 1418 DEL 27 DE JULIO DE 1977 DE LA NOTARIA 4. DE  BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 10 DE AGOSTO DE

1977, RUEDA LUNA HELI  CONSTITUYO HIPOTECA SOBRE UN LOTE DE 22 HECTAREAS, POR LA CANTIDAD DE  SEISCIENTOS MIL PESOS ($

600.000.00) MONEDA CORRIENTE A FAVOR DE CALA  GARCIA MARCO ANTONIO, Y CANCELADA PARCIALMENTE EN CUANTO A UN LOTE DE 4

HS.8000 MTS.2. MEDIANTE ESCRITURA N. 3043 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 DE  LA NOTARIA 4. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 20 DE

ENERO DE 1981. Y  LIBERADA EN CUANTO A LOS LOTES 1, 2 Y 3, MEDIANTE ESCRITURA N. 4322 DEL  16 DE DICIEMBRE DE 1982 DE LA NOTARIA 3.

DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 20  DE DICIEMBRE DE 1982. GRAVAMEN: MEDIANTE ESCRITURA N. 328 DEL 12 DE MARZO  DE 1982 DE LA

NOTARIA 5. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 17 MARZO DE 1982,  RUEDA LUNA HELI CONSTITUYO HIPOTECA DE 2. GRADO SOBRE UN LOTE

DE 22  HECTAREAS, POR LA CANTIDAD DE UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  ($1.500.000.00) MONEDA CORRIENTE A FAVOR DE CALA GARCIA

MARCO ANTONIO. Y  LEBERADA EN CUANTO A UN LOTE, MEDIANTE ESCRITURA N. 4322 DEL 16 DE  DICIEMBRE DE 1982 DE LA NOTARIA 3. DE

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 30 DE  DICIEMBRE DE 1982. -------*TERCER LOTE CON MATRICULA 300-301615:  LO ADQURIO POR COMPRA A

AMAYA MUÑOZ YAMILE, SEGÚN ESCRITURA 072 DE 13-02-2006 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, REGISTRADA EL 15-02-2006.----, SEGÚN

ESCRITURA 575 DE 18-11-2005 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, REGISTRADA EL 21-11-2005, AMAYA MUÑOZ YAMILE, EFECTUARON DIVISION

MATERIAL.-----*AMAYA MU\OZ YAMILE, ADQUIRIO POR COMPRA A RAMIREZ EFRAIN, MEDIANTE ESCRITURA 1153 DEL 20-08-99 NOTARIA DE GIRON

REGISTRADA EL 23-08-99..--DIVISION MATERIAL: SEGUN ESCRITURA 708 DE 20-12-04 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA, REGISTRADA EL 28-12-04

AMAYA MU\OZ YAMILE HIZO DIVISION MATERIAL..---DIVISION MATERIAL, A:  AMAYA MU\OZ YAMILE, SEGUN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 709 DE

FECHA 20-12-2004 DE LA NOTARIA UNICA DE LEBRIJA.  REGISTRADA EN ESTA OFICINA EL 12-01-2005.----RAMIREZ EFRAIN, ADQUIRIO POR

COMPRA A RUEDA LUNA HELI, MEDIANTE ESCRITURA 1623 DEL 12-06-91 NOTARIA 5 DE BGA.-----   "RUEDA LUNA HELI" ADQUIRIO POR COMPRA A

GOMEZ RUEDA ROSALBINA, MEDIANTE  ESCRITURA N. 1521 DEL 18 DE ABRIL DE 1973, DE LA NOTARIA 2. DE  BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 08

DE MAYO DE 1973. GRAVAMEN: MEDIANTE  ESCRITURA N. 1418 DEL 27 DE JULIO DE 1977 DE LA NOTARIA 4. DE  BUCARAMANGA, REGISTRADA EL

10 DE AGOSTO DE 1977, RUEDA LUNA HELI  CONSTITUYO HIPOTECA SOBRE UN LOTE DE 22 HECTAREAS, POR LA CANTIDAD DE  SEISCIENTOS

MIL PESOS ($ 600.000.00) MONEDA CORRIENTE A FAVOR DE CALA  GARCIA MARCO ANTONIO, Y CANCELADA PARCIALMENTE EN CUANTO A UN

LOTE DE 4  HS.8000 MTS.2. MEDIANTE ESCRITURA N. 3043 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 DE  LA NOTARIA 4. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL

20 DE ENERO DE 1981. Y  LIBERADA EN CUANTO A LOS LOTES 1, 2 Y 3, MEDIANTE ESCRITURA N. 4322 DEL  16 DE DICIEMBRE DE 1982 DE LA

NOTARIA 3. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 20  DE DICIEMBRE DE 1982. GRAVAMEN: MEDIANTE ESCRITURA N. 328 DEL 12 DE MARZO  DE

1982 DE LA NOTARIA 5. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 17 MARZO DE 1982,  RUEDA LUNA HELI CONSTITUYO HIPOTECA DE 2. GRADO

SOBRE UN LOTE DE 22  HECTAREAS, POR LA CANTIDAD DE UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS  ($1.500.000.00) MONEDA CORRIENTE A FAVOR

DE CALA GARCIA MARCO ANTONIO. Y  LEBERADA EN CUANTO A UN LOTE, MEDIANTE ESCRITURA N. 4322 DEL 16 DE  DICIEMBRE DE 1982 DE LA

NOTARIA 3. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 30 DE  DICIEMBRE DE 1982. EMBARGO: MEDIANTE OFICIO N. 2136 DEL 11 DE OCTUBRE DE  1983,

DEL JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 18  DE OCTUBRE DE 1983. SE DECRETO EMBARGO PROCESO DE

QUIEBRA A RUEDA LUNA  HELI. CANCELADO MEDIANTE OFICIO N. 624 DEL 24 DE JUNIO DE 1991 DEL  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO PROVISIONAL DE BUCARAMANGA,  REGISTRADO EL 28 DE JUNIO DE 1991..-----
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION .- .-   LOTE NUMERO SEIS (6)

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   300 - 347968
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 03-12-1997 Radicación: 1997-300-6-67383

Doc: ESCRITURA 2078 DEL 24-10-1997  NOTARIA UNICA DE GIRON VALOR ACTO: $260,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA DETERMINADA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667 X    

A: INDUSTRIAS PHILIPS DE COLOMBIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-12-1997 Radicación: 1997-300-6-67384

Doc: ESCRITURA 2313 DEL 27-11-1997  NOTARIA UNICA DE GIRON VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 OTROS ACLARACION ESCRITURA #2078 DE 24-10-97 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INDUSTRIAS PHILIPS DE COLOMBIA S.A.       
A: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 21-07-2011 Radicación: 2011-300-6-32850

Doc: ESCRITURA 385 DEL 15-07-2011 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RAMIREZ ORTIZ OLGA YANET  X   C.C.63.324.941 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-09-2011 Radicación: 2011-300-6-40894

Doc: ESCRITURA 500 DEL 01-09-2011 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA VALOR ACTO: $2,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ ORTIZ OLGA JANETH  CC# 63324941     
A: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-10-2011 Radicación: 2011-300-6-45102

Doc: ESCRITURA 689 DEL 28-04-2011 NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $260,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA DETERMINADA

ESCRITURA 2078 DEL 24/10/1997 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PHILIPS COLOMBIANA DE COMERCIALIZACION S.A. (ANTES INDUSTRIAS PHILIPS DE COLOMBIA, S.A. )   

    
A: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-10-2011 Radicación: 2011-300-6-45102

Doc: ESCRITURA 689 DEL 28-04-2011 NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 2 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES ACLARACION ESCRITURA N° 2313 DE 27-11-1997 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PHILIPS COLOMBIANA DE COMERCIALIZACION S.A. (ANTES INDUSTRIAS PHILIPS DE COLOMBIA, S.A. )   

    

A: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-12-2011 Radicación: 2011-300-6-58399

Doc: ESCRITURA 737 DEL 23-12-2011 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ EFRAIN  CC# 5552667     
A: ESTUPIÑAN GUZMAN MELISSA MARIA  CC# 1099369454 X    
A: ESTUPIÑAN GUZMAN ROBERT ANDERSON  CC# 91525981 X    
A: ESTUPIÑAN GUZMAN SEBASTIAN CAMILO  CC# 1098682938 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-05-2013 Radicación: 2013-300-6-18224

Doc: ESCRITURA 1943 DEL 09-05-2013 NOTARIA QUINTA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN MELISSA MARIA  CC# 1099369454 X    
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN ROBERT ANDERSON  CC# 91525981 X    
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN SEBASTIAN CAMILO  CC# 1098682938 X    
A: CONFINAUTOS LTDA. NIT# 8040071331    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-04-2017 Radicación: 2017-300-6-16730

Doc: ESCRITURA 333 DEL 24-06-2014 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN MELISSA MARIA  CC# 1099369454     
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN ROBERT ANDERSON  CC# 91525981     
DE: ESTUPIÑAN GUZMAN SEBASTIAN CAMILO  CC# 1098682938     
A: HERRERA ARENAS LEONARDO  CC# 13927067 X    
A: HERRERA MORENO NIDIA MARIA  CC# 37747268 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 17-05-2017 Radicación: 2017-300-6-20082

Doc: OFICIO 3493 DEL 09-11-2016 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA VALOR ACTO: $0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL RADICADO 217-2016 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONFINAUTOS LTDA. NIT# 8040071331    

A: ESTUPIÑAN GUZMAN MELISSA MARIA  CC# 1099369454     

A: ESTUPIÑAN GUZMAN ROBERT ANDERSON  CC# 91525981     

A: ESTUPIÑAN GUZMAN SEBASTIAN CAMILO  CC# 1098682938     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-07-2021 Radicación: 2021-300-6-28426

Doc: OFICIO 20210206000722 DEL 27-05-2021 DIRECCION ADMINISTRATIVA DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA CUOTA.SEGUN RES N° 20210205000724 DEL 27/05/2021.EXP

N° 302001230 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN      
A: HERRERA ARENAS LEONARDO  CC# 13927067 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *11*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-300-1-118728            FECHA: 06-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR GUILLERMO RODRIGUEZ BORRAY
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) REINALDO FANDIÑO RUIZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 91073655, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 15 de Noviembre de 2017 y se le ha asignado el número
de avaluador AVAL-91073655.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) REINALDO FANDIÑO RUIZ se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  15 Nov 2017   Régimen de Transición   24 Feb 2020   Régimen Académico 

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen   Fecha de actualización   Regimen
  15 Nov 2017   Régimen de Transición   24 Feb 2020   Régimen Académico 

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Jun 2018   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  22 Jun 2018   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Mar 2020   Régimen Académico  

 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-0122, vigente desde el 01 de Diciembre de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2017, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0086, vigente desde el 01 de Diciembre de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2017, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BUCARAMANGA, SANTANDER
Dirección: BUCARAMANGA,CRA23N.33-95TORRE1APTO1802
Teléfono: 3208114775
Correo Electrónico: reyfan71@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Auxiliar de Avalúos y Liquidación - Corporación Técnica y Empresarial Kaizen
Ingeniero Financiero - Universidad Autónoma de Bucaramanga.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) REINALDO FANDIÑO RUIZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 91073655.
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El(la) señor(a) REINALDO FANDIÑO RUIZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

aad20a65

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Junio del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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HOJA DE VIDA PERITO AVALUADOR REINALDO FANDIÑO RUIZ

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



ANEXOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS C.G.P. Y 
OBSERVACIONES: 

1. Reinaldo Fandiño Ruiz identificado con cédula de ciudadanía 91´073.655 
expedida en San Gil, con domicilio en la carrera 25 # 33-95 torre 1 apartamento 
1802 del edificio Salónica del barrio Antonia Santos con número de contacto 
320-8114775 y correo electrónico reyfan71@hotmail.com. 

2. Profesiones: Ingeniero Financiero y avaluador profesional en las trece 
categorías que establece la ley 1673 de 2013 y el decreto reglamentario 556 de 
2014. 

3. Manifiesto que he sido designado en los últimos años en la elaboración de 
dictámenes periciales de ambas especialidades de las cuales presto mis 
servicios ante la rama judicial como perito financiero y perito avaluador, datos 
que referencio de algunos de ellos con sus datos de mayor relevancia e 
importancia: 

a) JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Demandante: CRISTIAN CAMILO ACUÑA FORERO 

Demandado: JOSE ORLANDO ACUÑA HERRERA 

RADICADO: 2010-00280-00 

b) Juzgado primero civil del circuito de ejecución de sentencias de 

Bucaramanga 

Radicado: 68001-31-03-008-2015-00299-01 
Demandante: Carolina Martínez Gutiérrez 
Demandado: Claudia Patricia Olave Pinzón y Everardo Rojas Ardila 
Proceso ejecutivo mixto 
 
c) JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

RADICADO: 2013-0223-01 
PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDADO: ISIDORO GARCIA GELVEZ, JOSE LEONIDAS ARIAS JAIMES 
DEMANDANTE: ECO ORO MINERALES CORP SUCURSAL COLOMBIA antes 
GRESYSTAR RESOURCES LTDA. 
 
d) JUZGADO VEINTI TRES CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

RADICADO: 680014003-001-2014-00163-01 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA-TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDANTE: EDUARDO AMADO SUAREZ 
 
e) Juzgado segundo de familia del circuito de Bucaramanga 

Proceso de liquidación conyugal 



Demandante: JOHANA NAVAS VEGA 
Demandado: JAIME VILLABONA CHACON 
Radicado: 680013110002-2016-00469-00 
 
f) Juzgado segundo civil municipal de Barrancabermeja 

Radicado: 68-081-4003-002-2006-00312-00 
Demandante: MARIA ELSY AMOROCHO (CESIONARIA) 
Demandado: MERCEDES MONSALVE DE SANABRIA 
 
g) Juzgado segundo civil del circuito de ejecución de sentencias de 

Bucaramanga 

Demandado: JUAN CARLOS FINO HERNADEZ Y RICARDO AMAYA LIEVANO 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER-
FINANCIERA COOMULTRASAN LTDA 
Radicado: 68001-31-03-006-2014-00151-01 
 
h) Juzgado segundo civil municipal de Floridablanca 

Demandados: Rubiela Almeida y Jaime Santamaría 
Radicado inicial: 2005-00269-00 
Radicado interno: 2013-00813-00 
 
i) JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Demandado: MANUEL HERNANDO QUINTERO SANCHEZ Y OTRA. 
Radicado: 2007-00412-01 
Demandante: ILBA LUZ QUINTERO (CESIONARIA) 
 

j) JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Demandante: NELSON CARVAJAL PADILLA 

DEMANDADO: EDICSON ANDRUEHER RINCON CASTELLANOS 

RADICADO: 6800140-03-006-2003-01191-01 

 

k)  Juzgado segundo civil del circuito de ejecución de sentencias de 

Bucaramanga 

Demandante: Bancolombia 

DEMANDADO: Nohora Herrera Ardila 

RADICADO: 6868001-31-03-009-2015-00003-01 



l)  Juzgado séptimo civil municipal de Bucaramanga 

Demandante: Rubiela Jerez Ochoa (Endosataria cesionaria) 

DEMANDADO: Gustavo Lobo Rochels 

RADICADO: 2014-00107-01. 

m)  Juzgado octavo civil municipal de Bucaramanga 

Demandante: Banco Colpatria 
Demandado: Libardo Chaparro 
Radicado: 2008-00691 
 
n) Juzgado Octavo civil de Familia del circuito de Bucaramanga 

Causante: Pedro García 
Radicado: 2012-00013-00 

o) Juzgado décimo civil del circuito de Bucaramanga 

Demandante: Sociedad trefilera colombiana “Trefilco S.A.” y otros 

DEMANDADO: Miguel Ángel Álvarez Martínez y otros 

RADICADO: 2014-00089-00 

p) Juzgado primero civil municipal de Floridablanca 

Demandante: Banco Comercial Gran ahorrar 

DEMANDADO: JAIME NUÑEZ URIBE Y MARTHA EUGENIA SUAREZ MUÑOZ 

RADICADO: 2003-00805-00 

q) JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DEMANDADO: LIBARDO CHAPARRO PEÑA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 
RADICADO: 2008-00691-00 
 
r) JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMAGA 

PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDGAR EDMUNDO MARTINEZ MATEUS 
DEMANDADO: MARIA ELISA GOMEZ DE PRADA Y OTROS 
PRUEBA: PARTE DEMANDANTE 
RADICADO 680013103004-2014-00074-00 

s) Señores: Juzgado primero civil municipal de Floridablanca 

Demandante: Banco Comercial Gran ahorrar 



DEMANDADO: JAIME NUÑEZ URIBE Y MARTHA EUGENIA SUAREZ MUÑOZ 

RADICADO: 2003-00805-00 

t) JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS. 
DEMANDADO: GONZALO ACELAS QUIÑONEZ Y LUZ YANED BERNAL 
RIVERA 
RADICADO: 2001-446 INTERNO 2012-901 
 
u) JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

E.S.D. 
DEMANDADO: JUAN PABLO MATEUS MONCADA 
DEMANTANDE: BANCO AV VILLAS S.A. 
RADICADO: 2016-00507-00 PROVENIENTE DEL JUZGADO DIECISEIS CIVIL 
MUNICIPAL 
 
v) JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 

RADICADO: 2007-0268 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDADA: LUZ HELENA LEON ROSAS 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS. 
 
w) JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE PIEDECUESTA  

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDADOS: MARIA GARCIA DE GOMEZ Y JOSE LIZARAZO MUÑOZ 
DEMANDANTE: CGA 
RADICADO: 2011-149 
 
x) JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Demandado: MARIA EUGENIA LOPEZ CAVANZO Y RODRIGO ARENAS 
CARREÑO 
Radicado: 2005-0111-01. 
Demandante: Banco Colpatria Red Multibanca S.A. 
 

 
4. Manifiesto que no he realizado publicaciones con la materia del avalúo. 

 
5. Manifiesto que no he sido designado en procesos anteriores o en curso 

por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, o con el mismo 
objeto del dictamen. 

6. Manifiesto bajo juramento que no me encuentro en curso en ninguna de 
las causales de exclusión de los auxiliares de la justicia contemplados 
en el artículo 50 del C.G.P. 



7. Como profesional avaluador, tengo los conocimientos necesarios para 
rendir el dictamen,  

8.  El presente informe de peritaje y valoración de empresa se llevó a cabo 
siguiendo los procedimientos establecidos en el código de ética y 
conducta de todo profesional y sus normas de comportamiento, siendo 
para el caso del peritaje un procedimiento ceñido a la normatividad 
vigente en la resolución 620 del IGAC y las normas internacionales de 
valuación y para el caso de la valoración del establecimiento de 
comercio se adoptaron métodos generalmente utilizados para esta clase 
de trabajos y siguiendo los parámetros financieros establecidos de ley y 
la práctica de estos cálculos. 

9. Que, dentro del desarrollo de la experticia, se observa el Método y los 
fundamentos técnicos a utilizar y como formalice la solicitud requerida 
por la parte interesada del Peritaje. 

10. En la elaboración de la experticia, he actuado leal y fielmente en el 
desempeño de mi labor. 

11.  Se ha tenido en cuenta lo solicitado por la parte interesada dentro del                     
Peritaje. 

12. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones son similares 
a los peritajes realizados rendidos en procesos anteriores procesos que 
han versado sobre las mismas materias. 

13. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones son similares 
a los peritajes realizados en el ejercicio de mi profesión. 
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